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RESOLUCIÓN DE NEGATORIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN POR
INEXISTENCIA

San Salvador a las trece horas con diecisÉis minutos del dia 27 de septiembre de 2022, en el Centro
Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. CNR-
2022-0171 presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por
parte de en la que solicita la información siguiente:

Solicito copia simple en formato electrónico de resoluciones emitidas por el Resgistro de la
Propiedad Intelectual, en las cuales se haya prevenido u observado al solicitante de una
marca mixta (conformada por elementos denominativos y diseño), nada establecido dentro
de sus reservas "El derecho de utilizar la marca en cualquier tipo de letra, color o
combinación de colores", en el período de 5 de enero de 2022 - 27 de septiembre 2022.

Se ha analizado el fondo de lo solicitado por lo que se ha realizado una búsqueda exhaustiva de la
información en el área respectiva siendo imposible localizarla en nuestros registros, por no contar
con la misma. Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73
que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo
requerido por el peticionario, esta dependencia, RESUELVE:

DENEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA.

"Centro Nacional de Registros"




